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ASOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO SAN PASCUAL
Comisión de Tejados y Rehabilitación

C/ Verdaguer y García, 9 - 28027 Madrid

E-mail: comunicacion.rehabilitacion@avsanpascual.org

Horario oficina:  Martes y jueves, de 19 a 21 horas

Teléfono:  639 42 21 56 - Información general: bsanpascual@gmail.com

Secretaria: secretaria@avsanpascual.org

La Comisión es un grupo de trabajo abierto, por lo que os
invitamos a formar parte de ella.

Todas las ideas y propuestas suman. Tu aportación puede
ser importante para este proyecto común. 

NOS REUNIMOS LOS MARTES EN EL LOCAL DE LA
ASOCIACIÓN.

¡TE ESPERAMOS!

TAMBIÉN PUEDES COLABORAR CON 
NUESTRA ASOCIACIÓN VECINAL

Boletín informativo
Comisión de tejados y rehabilitación

Barrio San Pascual

SEGUIMOS
AVANZANDO

1.
Hazte socio/a

por 5€ 
al mes

2.
Participa 

en la Comisión
de Tejados

3.
Realiza

una
donación

4.
Hazte 

voluntario/a 
para ayudar 
en lo posible

¿TE UNES A NOSOTROS?



Obtención Subvenciones Ayuntamiento 
y Next Generation (CAM)

Presupuestos 
constructroras

Obtención  Subvención P5 
Next  Generation (CAM)

Línea de tiempo ¿Dónde nos encontramos?

Elección del estudio 
de arquitectura

Elección de 
la constructora

Comienzo de 
las obras

Os recordamos que el Programa 5 (P5) se refiere a la subvención
de la CAM que permite a las comunidades obtener el Proyecto
necesario para la rehabilitación, el Libro del Edificio y la IEE.

Respecto a este punto, se han presentado todas las solicitudes 
de los portales interesados en esta subvención y la CAM está 
revisando los expedientes y solicitando las correcciones necesarias
para su concesión. 

Las comunidades de propietarios recibirán una factura por parte
del Estudio de Arquitectura que será abonada directamente por
la Comunidad de Madrid. Las comunidades no tendrán que pagar
nada. 

Como sabéis se solicitaron varios presupuesto con el fin de poder
presentar la solicitud de las subvenciones del Ayuntamiento. 

Una vez concedidas las subvenciones se estudiará con qué 
constructora se realizaran las obras.

Se han presentado todas las solicitudes de los portales interesados
en las distintas subvenciones disponibles (Transforma, Rehabilita,
Programa 3, accesibilidad de la CAM). 

La concesión de estas subvenciones está pendiente de resolverse,
a excepción de la de accesibilidad de la CAM que si ha respondido.
Exclusiva para portales sin ascensor que la hayan solicitado. 

ESTAMOS AQUÍ


